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Montevideo, 13 de diciembre de 2023.-

La Comisión Directiva de la Escuela de Parteras, reunida en su sesión ordinaria del 

día 11 de diciembre del corriente año, adoptó la siguiente resolución:

Resolución Nº 8

Visto  que Bedelía solicita que se fije un plazo máximo para la habilitación de  

inscipciones tardías a exámenes.

Considerando que:

- de acuerdo al Reglamento de exámenes vigente, las estudiantes tendrán derecho 

a solicitar hasta 2 inscripciones tardías en el transcurso de toda la carrera.

- se propone fijar como plazo máximo hasta 24 horas antes del día del examen.

Se resuelve aprobar la propuesta por unanimidad. (5 en 5)

Las inscripciones tardías a examen serán habilitadas, si son solicitadas hasta 24 

horas antes del día del examen.
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